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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña a una solicitud, de Patente de Invención, 
por veinte años, para todo el territorio español, sus co­
lonias y protectorado, por: "DISPOSITIVO DE LANDO DE FRE­
NOS MEDIANTE GUIA OSCILANTE PARA BICICLETAS, MOTOCICLETAS, 
SCOOTERS*Y SDIILARBS*, a favor de Don Lucien charles 
Hippolyte JUY, de nacionalidad francesa, residente en 
D U O N  (G6te d*0^)*- Francia, 75 rué Gánáral $uuconnet.- 
Prioridad*— Se reivindica la corre^ppondiente a la paten­
te francesa Nt&n. prov. 599, de 7 de Febrero de 1.952.—

Los frenos empleados en las bicicletas, scooters, moto- : 
cicletas y simi-i-ares comprenden uno o varios mandos de mano* ¡ 
Dicho mando se encuentra dispuesto, con fines de seguridad 
y comodidad, cerca de los puños de la guía del vehículo.

3* Ahora bien, esta disposición presenta inconvenientes noto­
rios, es decir: riesgos de enganche, dificultad de rápido 
funcionamiento, funcionamiento imperfecto si la mano es de­
masiado pequeña o lleva guante, fijación mediante abrazadera, 
construcción cara, riesgo de rotura, aspecto poco estático 

10* del conjunto. Es, pues, para remediar estos inconvenientes
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que ha parecido necesario realizar un mando de frenos median­
te guía oscilante que constituye el objeto de la presente 
invención.

¡Para fijar bien el objeto de la invención, aunque sin 
limitarlo, se representan en el adjunto dibujo:

En la Fig. 1; una vista exterior y en ¿alzado del mando 
de frenos segdn la invención;

En la Fig. una vista en alzado y en sección parcial, 
encontrándose la guía en posición de frenado;

En la Fig. 3y una vista en planta y en sección por el 
eje a-b de la Fig. 1;

En la Fig. 4, una vista esquemática y en alzado de una
variante.

^  titulo de ejemplo de realización no limitativo, este 
dispositivo de mando de frenos mediante guía oscilante, está 
constituido por:

el tubo de guía -1- (Fig. 1), de realización conocida 
y sujeto por una tuerca —2— , al que está superiormente sujea- 
ta mediante soldadura o de otro modo, una abrazadera — que 
lleva un eje -4— . Dicho eje -4— puede comprender todo dis­
positivo conocido que permita regular el juego lateral y 
el juego axil, tal como la tuerca -p-, una cabeza, cónica de 
sujeción u otro medio análogo, sobre dicho eje -4- oscila 
una base -ó- provista de un collar -7- que sirve para sujetar 
la guía -8-, de forma adecuada, mediante las tuercas -9— y 
-10-. Se comprende que, gracias a esta disposición, basta 
una presión aplicada de arriba abajo sobre los puños de guía 
-11— y —12— para que esta y la base —ó— basculen alrededor 
del eje -4- (Fig. 2).

Un tope -lp- ue forma conveniente, se apoya contra el
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tubo de güín -1- limitando hacia abajo la oscilación de la ba­

se — cuando el conductor oprime la guía en la marcha nor­
mal. Es evidente, según las Fi&. 1 y 2, que la forma de la 
guía así como el tAlargamiento de los puños -11— y -12- hacia 

45* adelante o hacia atrás cambiaran la potencia de frenado, 
aumentando ésta a medina que los puños — 11— y -12— se 
alejen del eje —4— . También puede preverse unos puños co­
rredizos para aumentar la longitud del brazo de palamca en * 
el momento del frenado. Así mismo, según la primera varian­

do. te de la Flg* 4, se utiliza un cuadrilátero -22r- o paraleló- 
gramo deformable para sostener una base en la que está 
montada la guía -8— .

¡Sobre el collar -7- de la base -6- se articula una 
abrazadera —4— destinada a fijar las transmisiones de fre- 

55. nado. En el ejemplo del dibujo, la abrazadera -4-, sirve
para la unión de dos cables -15- y —ló— (para los frenos de­
lantero y trasero) que se mueven con respecto al tope fijo 

—17— que lleva los pequeños aros moleteauCb de regulación 
—18— y —19— y sirve de apoyo a las vainas -20- y -21-.

¿0. Sobra decir ¿ue este dispositivo puede estar constituido 
por cualquier otro medio copooido, como varillas rígidas 
(para los frenos llamattos inglesas), mando hidráulico de 
pistón, por caaeneta u otro cualquiera.

Así mismo, la guía -8— , puede estar constituida de una 
65. sola pieza con el collar -7- y el tope -13— ; en todo o en 

parte, con el fin de simplificar la fabricación. También 
puede comprender, en sustitución de la abrazadera -14-, 
cualquier dispositivo conocido del tipo llamado balacín o 
polea, destinado a permitir el funcionamiento combinado 

70. de los í'renos delantero y trasero, perc con distinta carre-
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y
ra* Este sistóma conocido puede, pues, adaptarse al mando 
descrito anteriormente.

Habiéndose descrito el dispositivo de mando de los fre- : 
nos, su funcionamiento se desprenderá de la descripción.

En marcha normal, la guía -8— , se apoya en su tope 
—lp- sobre el tubo ae guía -1- y cumple únicamente con-.su 
función de dirección. ;

Para se.gurar el frenado, basta oprimir de arriba ;
- abajo los puños -11- y -12-, provocando así la oscilación ^

80. déla guía -8- y ae la base -6- alrodeJorá&l eje -4— y per
consiguiente el desplazamiento en la altura de la braza- ¡
dera -14— (Fig* 2). Esta última tira de los cables -15- '

%' .. - jy —16— realiza el frenado. El movimiento inverso anula el
frehaao. El mando de frenado es, pues, instantáneo y la 

85* guía carece de todo mando ae frenos y transmisiones.
En la segunda variante, está previsto que el disposi­

tivo puede ser invertido.
(jomo sobra decir y como se aesprende de lo que prece­

de, la invención no se limita de modo alguno a subforma de ; 
<?0* aplicación ni al modo ue realización de sus distintas par­

tes que han sido indicadas de manera especial, sino que 
abarca tocas sus posibles variantes.

N 0 T -A

Los puntos de invención propia y nueva (pie se presen­
tan para que sean objeto de esta patente de invención en 

95* España, sus colonias y protectorado,, se condensan en las 
siguientes:

R e i v i n d i c a o i o n e  s.—
1.— Dispositivo de mando de frenos mediante guía 

oscilante para bicicletas, motocicletas, soooters y simila— 
100* res, caracterizado por comprender una guía montada en una
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base oscilante a la que están sujetos los cables, varillas 
u otros mandos de los frenos delantero y trasero, provocan­
do la presión ae la mano aplicada a los puños de la guia 
de arriba abajo, la oscilación hacia arriba de la base y 
por consiguiente la tracción sobre los cables de los frenos*

2.- Dispositivo según la reivindicación primera, carao 
terizado por comprender une. base oscilante que lleva la guit 
y que está provista en su parte inferior de un tope que se - 
apoya sobre el tubo de guía, sirviendo al propio tiempo 
para la fijación de una abrazadera de acoplamiento a la í- 
que están sujetos los cables, varillas u otros mandos de 
freno, delantero y trasero, estando articulada dicha base 
por un eje transversal que atraviesa una abrazadera fija, 
solidaria del tubo de guía.

5*- Dispositivo según las reivindicacion%%prinera, 
caracterizado por el hecho de que la. base oscilante cons­
tituye un collar de sujeción que sirve para la fijación 
del rubo ae guía*.

4.— Dispositivo según la reivindicación primera, 
caracterizado por el hecho de que la guía intercambiable
comprende o no unos puños corredizos para aumentar el bra­
zo de palanca en el momento de frenado*

5*— Dispositivo según la reivindicación primera, 
caracterizado por el hecho de que la base está articulada 
mediante un paralelógramo deformable sujeto al tubo de 
guía.

b*— Dispositivo según una segunda variante, caracteri­
zado por el hecho de estar invertido el aispositivo.

7*- "DISIOSITIVO DE MANDO DE FRENOS PEDIANTE GUIA. 
OSCILANTE PAHA hlGj'-JEETAS, MOTOCICLETAS, SCOOTERS Y SI-
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PILARES".
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Todo ello según se describe y reivindica en la pre­
sente memoria y se ilustra en los dibujos que a la misma 
se acompañan.

Madrid, 9 de Diciembre de 1.95^*-
LUOIEN CHARLES HIPFOLYTE JUY*
PP*
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